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PODER LEGISLATIVO 

ces Presidente de la República, General Anas
tasio Somoza Garcfa; el primero como autor; 
el segundo. como cómplice y el tercero· y el 
cuarto como encubridores y además los dos 
últimos condenados también a 40 meses de 
confinamiento mayor por el delito de rebe· 
lión, según sentencia de la Excelenthima 
Corte ~uprema de Justicia de las once y 
treinta minutos de la manana del dfa quince 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

El indulto comprende la pena de los deli· 
tos mencionados y la pena en que hubieren 
incurrido por el quebrantamiento de la ·sen· 
tencia. 

Expresamente se rehabilita a los indulta· 
dos en el pleno ejercicio de sus derechos 
cf vlles y polfticos. 

Arto. 2.-El presente Decreto principiará 
a regir desde su publicación en cla Gaceta•,· 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D.N., 26 de 
Abril de 1963.-J. J. Morales Marenco, O. P. 
Ramiro Granera Padilla, D. S.-Agapito Fer
nández Oarcfa, D. S . .-~. •. "'· . . . ----------=--====-=== · Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado¡.'. 

Congreso Naclonal -Managua, D.N., 21 de Abril de 1963.-;· 

Concédeoles pleno Indulto a Juan 
t.;alderón Rueda, Or. Enrique Lacayo 

Farfán, Or. Emilio Borg~, y Tomás 
Horge 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que el Congreso lfa ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 834 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Concédese Indulto a Juan Cal· 

derón Rueda, condenado a 15 anos de re· 
clusión; al doctor Enrique Lacayo Farfán, 
condenado a 9 anos de pres.ldio; al doctor 
Emilio Borge Oonzález y Tomás Borge, con· 
denados a 5 anos de prisión, todos por el 
delito de asesinato en la persona del enton· 

Mariano Argilello, S. P.-Pablo Rener, S. S. 
- Fernando Medina M., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintisiete de Abril de-mil 
novecientos sesenta y tres.-LUIS A. SOMO· 
ZA o., Presidente de la República.-lgnacio 
Román Pacheco, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

Reformas a la Ley de Ministerios 
de Estado 

El Presidente de la República, 
a ~us habitantes, 

Sabed:. 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 818 
La Cámara de Dipulados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, . 

Decretan: 
Arto. 1.-Refórmase la Ley de 29 de Oc· 

tubre de 1048, adicionada y reformada por 
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la de 7 de julio de 1952, de la siguiente ma· 
nera: 

a )-El Arto. 59 se leerá asf: e Al Secretario 
Privado estarán encargado$ los asuntos 

-.;...., - entre el Presidente de la República y los 
particulares, asf como todos aquellos 
otros que le indique el propio Presiden. 
te, de quien dependerá directamente•· 

b )- El Arto. 63, se leerá asf: cA falta del 
Secretario de la Presidencia hará sus 
veces el Secretario Privado, y cuando 
fuere éste quien falta, hará sus veces el 
Secretario de la Presidencia•. 

e )-El Arto. 65, se leerá asf: e El Secretarlo 
Privado y el Secretario de la Presiden 
eta tendrán rango y categorla de Minis· 
tros de Estado, con lo!; mismos dere
chos y prerrogativas que seftala para 
éstos )a Constitución Polltica y la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado y 

·otras Dependencias del Poder Ejecutivo• 

Artó. 2.-Esta ley comenzará a regir des
de su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

·oado en el Salón de S.iones de la Cá 
mara de Dlputados.-Man!lgua. O. N., 20 
de Marzo de mil novecientos sesenta tres. 
-J. J. Morales Marenco, D. P.-José Ze· 
peda A., D. S.-juan F. Cerna, O. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 26 de Marzo de 1963.-Ma
rlano Argilello, S. P.-P. Rener, S. S.-A1fre· 
do Brantome, S. S. 

. Por . Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., veintiocho de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Ignacio Román Pachec;o, Ministro de la Oo· 
bernación. ' 

· ~ Decretos de Instalación del 
Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 

a sus habitante~ 

Sabed: 

Que el Congreso- ha ordenado lo siguiente: 

Decretp N9 830 
. ( 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en C'maras Unidas 

Decreta: 

Unico.-- tHse por Instalado el Soberano 
Congreso Nacional en las sesiones ordlna· 
rias, correspondientes al D~clmo tercero Pe· 
rlodo Cor\stltucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesione• del Con¡re· 
10 en C'maras Unidas.- Mana,¡u~ Dl~t~ito 

Nacional, veintiuno de Abril de mil novecien
tos sesenta y tres.-Mariano Argüello, Presi. 
dente.- O. Montenegro, Primer Secretario. 
·-Adrián Cuadra, Segundo Secretario. 

Por Tanto: Publfquese.-Managua, Oistri· 
to Nacional, veintiuno de Abril de mil nove
cientos !esenia y tres.- LUl_S A. SOMOZA. 
D., Presidente de la · Repdf>lica.- Ignacio 
Román Pacheco, Ministro de la Gobernación. 

El Presldtntr dt la Rf'públlca, 

a sus habitantes 

Sabed: 

Que la Cámara de Diputados de la 
República de Nicaragua, 

Decreta: 

Unko. - Hásc por Instalada la Cámara de 
Diputados en las sesiones ordinarias, corres· 
pondientes al Décimo Tercero Periodo Cons· 
tltucional del CQngreso Nacional. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma. 
ra de Diputados.- Managua, D. N., 21 de 
Abril de 1963.-J. J. Morales Marenco, D. P. 
-Oiga N. de Saballos, D. S.- Ramiro Ora· 
nera Padilla, O. S. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 
cial.-- Managua, D. N., 21 de Abril de 1963. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
RepúbJica.-lgnacid Román Pacheco, Mi-
nistro de la Gobernación. -

El Pesldente de la República, 

a sus habitantes 

Sabed: .. 
Que la Cámara del Senado de 11 1 

República de Nicaragua, · 

Decreta: 

Unico.-Hásc por instalada la Cámara del 
Senado en sus sesiones ordinarias corres· 
pondientes al Décimotercero Perfodo Cons
titucional de Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara del Senado.-Managua, Distrito Naclo· 
nal, veinte y uno de Abril de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-Mariano Argüello, Sena· 
dor Presidente.-Pablo Rener, Senador Se
cretario.-Enrique Belli, SeAador Secretarlo,. 

Pllr Tanto: Publlquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, O. N., 21 de Abril de 1901. 
-LU.IS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República,-lgnacio Román Pacheco, MI· 
nfjlro de la Oobernación. 
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PODER EJECUTIVO 

Minl1terlo de Econaml1 

Se Aclara el Arto. 40 de la& Ley 
Reguladora de t:ambios 

Internacionales 

Decreto No. 4-L 
El Pre;idcnte de la Rep(1bllc1, 

En u&o de las f acuitad es leglslallvas· dele
st•das de acuerdo con el Arto. 91, número 
O) Cn. y el Decreto No. 796 de 25 de f ebre· 
ro de 1903, 

.Decreta: 
Arto. 10.- Se aclara el Arlo. 40 de la Ley 

Reguladora de Cambios· Internacionales de 
27 de Febrero del ano en curso en el sentido 
de que la ley Reguladora de Camhios lnter· 
nacionales del 9 de junio de 1961, queda 
derogada en todos sus arlfculos a excepción 
riel articulo 14 de esa Ley que permite a las 
companfas de seguro nacionales o extranje· 
ras concertar contratos de seguros o de re· 
aseguros en moneda extranjera. 

Arto. 2o.-Esta Ley principiará a regir 
desde que entró en vigor el Decreto No. 
1-L de 27 de Febrero de 1963. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
"Dist ito Nacional, a los ocho dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
-LUIS A. SÓMOZA D., Presidente de la 
República.-Oustavo A. Guerrero, Ministro 
de Economf a por la tey. 

Mlnl1terlo de Economt1 

MARCAS DE f ABRICAS 

N9 3286-8/U N9 588450- CS 9.40 
lndu1trlaa PláatlcH S. A .. de la Ciudad de San 

S1lvador, República de El Salvador, por medio de 
apoderado Ricardo Dnarte M AboR•do y de este 
domlcillo, 1ollclt1 el registro de la Marca de fábrica 
y Comercio, que con1l1te en la denominación: 

L 

Riegamagic .;· 

1oh y aln di1ttnttvo1 e1peciale~, marca que re 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
d;1ttn1ulr. Manguera• plbtlc11 con 1u1 unioaet 
corru~ondtentc•, (clase 38), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 
· Oyente opo1iclonu, término le1it11l. 

Mlní1terlo de Econ.,mra, Oficina de P11tcntu de 
Ntcaragua, Managua, D. N. Nueve de Marzo de mil 
novetleuto1 1ne11ta y trea.- Jullán Bendafta S., 
Comlaionado de Palentea de Nicaraaua. 

3 1 

10llclta el "Ri•lro de la Maru de Fábrica y Comer
cio, que conai1te en la denomin1dón; 

Surprise (Sorpresa) 
aola y 1in dl1tlntlvo1 e1peti1iea, marca qne 1e em• 

plea conforme coa el modelo preaentado; para dla
tln¡ulr: frut11 en con1~v1, fruta1 eec111 frutaa co
cln1du y tndo1 101 derná• producto• comprendido• 
en 11 cine 4Q (Producto• Allmenlltlo1 y 1us lngre
dlentea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1256. 

<>vente npo11lclonu, t~rmino legal. 
Mlnl!terlo de l!conomra. Oficina de Palenlet de 

Nicaragua, Manigua, D. N Veinticinco de M1r10 
de mil noveclento1 ae1enla y tret.-Jullán Bcndalla 
s .• Coml1loaado de Patente1 de Nlcara¡iu1. 

3 1 

N9 3330-8/U NQ 588461-· 9.00 
Aobott Laboratorlea, de North ChJcago, llllno1, 

~1tadoa Ualdo1 de Am~rlca, por medio de apodera· 
do, Salvador Bultra¡o Aja, Abogado y de este do
micilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Camerc.lo, con1l1tente en la_deaomlnaclón: 

PRAMET 
1ola y 1in dl1tlntivo1 eapecialet, marca que te 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dlltlngulr. Producto• Medicinales y farmacéutlco1, 
(claee 9,) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, tErmlno legal. 
Minbterio de Economfa, Oficina de P1tente1 de 

Nlcar1gu1.-Managua O. N. Vdntldó1 de Marzo de 
mil noveciento1 1e1enta y tte1.-Jull!n Bendafta S., 
Coml1ionado de Patente1 de NicaraguL 

3 1 

N9 3331-B/U N9 588466-CS 12.20 
Knoll A. C., Cbeml1cbe fabrlken, de Alemania, 

mediante apoderado•, seftore1 Caldera & Co., Ltd1., 
A¡enlet de Marcu de fibrtca y Comercio, de ute 
domlcilio, 1ollcltan re¡l1tro eat11 Marc11 de Fibrh:a 
y Comercio: 

Sormoclrea, 
Maliasio, 

lruxol, 
Mycaoodio, 

lsoptin. 
Pua: Producto• medicinalca y farmacéutico• en 

gener1I y todo1 101 demá1 lllcluid0t en e1ta cl11e, 
cine i}, (producto• medlclnale1 y farm1ciuttcoa). 

Oyense apo1iclone1, tirmlno legal 
Ministerio de Economf1, Managua., veinticinco 

de Marz.o de mil noveclentot 1e1ent1 y tres.-Jullán 
Bend&ña S., Coml1ion1do de Patente• de Nlcaragu1 • 

3 t 

N9 3132-8/U N9 558466-4 8.32 
Han• Schwan.kopf., de H1mbur¡-Altona, Alema

nia, mediante 1poderado•, seftoree Caldera & Co. 
Ltda., Agentea de Marc11 de fibrlca y Comercio, 
de eate domicilio, 1ollcltau reghtro uta Marca de 
fábrica y Comercio, 

· Fermate ., 
N9 3287-8/U N9 588452-CS 9.60 

Unilever Lhnited, de Port Sunlle-ht. Cheahlre, 
Jn¡taterra, por mf!dlo de apoderado Dnné1n Robert· 
10ft Bsll&ntyne, Comertl11Ut y de ute donUclllo, 

Para: Co1n1élicoa, pufume1. y preparaclont1 pan 
el tocador y todo. IOt demá1 lncluldoi en uta cla1e, 
cine 7, (Co1métlcoa, perfumea y preparaciones pa
ra et tocador). 

Oyea1é o,,01ltlone11 tftmlno ll!¡al. 

www.enriquebolanos.org


IP, --... 

980 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Mlnf1terlo de Economla.-Mana¡ua, D. N., vein
ticinco de Marzo de mil noveclento1 sesenta y tre1. 
-Jullán 8eadana S., Coml1lonado de P1tentea d~ 
Nicaragua. · · 

3 1 

MARCAS DE F A8RICAS 
NQ 3391-8/U N9 .588490-4 0.20 

Unllenr Llmited, de Cheshirt, Inglaterra, por 
medio de apoderado 1ellor Duncan Robert1on Ba
llantyne, comerciante y de cate domicilio, 1oliclta el 
regf1tro de la marca de Hbrlca y comercio que con· 
1l1te ea la denominación: 

Milkaoa 
Sola y ~in dl1tlntlvo1 upeclalea, marca que 1e 

emplea conforme coa el modelo presentado, para 
dl1tlnll1Jlr: Queso y prep1raclone1 de quuo, com
prendld.J1 en la Clase 49, (Alimento• y 1u1 ln¡¡re
dlente1), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclone111 término legal. 
Mlnl1terlo de fc:onomfa. L flclna de Patente1 de 

Nlungua, Man.gua, D.N .. tres de Abril de mil no
veclentoa •~aenta y.tres.-jullán Bendalla S., Coml-
1lonado de Patentes de Nlcara~aa~ 

3 1 

N9 3333-8/U N9 589466-· 8.08 
Rotbmana of Pall Fxport Llmlted. de Lond•~•, In· 

gl1terra, mediante 1poderado1, etftoree Caldera ~ 
Co. ltda., A"entes de Marcu de fjbrlca y Comer
clr, de cate domicilio, 1ollcltan regt1tro uta Maro 
de Hbrlca y Camercto. · . 

Rothm~ns ;~-, · 
Par1: Producto• de Tabaco y todo1 101 demb 

Incluidos en !Ita cl11e, cl11e 20, (Producto• de Ta-
baco). · 

Oyen1e opoalcionea, término legall. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N , vein

ticinco de Marzo de mil novecientos ae&enta y trea. 
-julián 8endafta S., Comisionado de Patente• de 
Nicar1gua. 

_3 1 

N9 3347-B/U N9 588476-t 9.60 
Ro11go Llmlt11da, de la ciudad de San jo1é, Re

p6bllca de Co~ta mea, por medio de apoderado Dr. 
Oond.lo Solórzano Belll, abogado y de e1te domi
cilio, 1ollclta el regi1tro de Ja marca de fábrica y 

- comercio que con1ht~ en la denominación 

ROSAGO 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 eapecialea, marca que " 

emplea conforme con el modelo pre1entado, par1 
dlltlngulr: Receptáculos; clue 2, Baft1der11, claae 
16, Tubo• Me1álico1, clue 17, Vehfculo1 Car•etlll11, 
cl11e 22, Cui.:hlllerra, Máqulna1 y Apar1to11 cl11e 26, 
y Muebles y Tapicerl111 clue 35. 

Oyenee <'po1tclonea, término legal. 
Minl1terio de l!conomía.-Qficlna de Pate11te1 dr 

Nicaragua, M1nagua, D. N. veinticinco de Marzo 
de mil novecientot 1e1enta y tru.-Julián 8endafta 
S., Coml1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 3148-8/U N9 588479-· 9.40 
Alimentos Preparado• S. A., de la ciudad d• San 

jo1l, República de Costa Rica, por medio de apode· 
rado Doctor Alejandro Curlón, Abogado y de eale 
domlclllo, 1ollclt1 el reglatro de la Marca de fábrl-

-ca y Comercio, que conaiate en la denomin1clón: 

California 
.... 

di1ting11lr: 8ebld11 1in 1lcohol, especl1lmente Ju
goa de frut111 clue 48, (8ehld11 sin Alcohol), del 
1Jecreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, tlrmino legal 
Mini1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nlcar1gua.-M1nagna, D. N. Velntl•t'll de Marzo de 
mil noveclento11eaenta y trea·-Jullán Bendafta s., 
Comf1lonado de Patenln dd Nicaragua. 

3 1 

N9 3387-8/U N9 ~88489-· .10.40 
Comercial farmacéutica, Sociedad Anónima, de 

la ciudad de MaaaRu•, República de Nicaragua, por 
medio de apoderado Dr. Pedro Rtv11 Varg111 far
macEutlco y de ette domlctlto, solicita el regl1tro 
de 111 Marcas de f!brica y Comercio que conel1te 
en 111 denomtnaclonea. 1 

BBNYLIN 
y 

GRIPETAL 
iota y 1tn distlntlY01, eapeclale1, marca1 que ae 

emplean conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlnguir: Productos Medtclnale1 y Parmacéut1co1, 
clue 91 (producto1 médictn~les y farm1cEutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1iclones, térrnino legal 
Mlnlaterio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. -Managua, D. N. Veintinueve de Man.o 
de mil novecleutoa 1e1enta y tru.-jullán Benda
na S., Comi1lonado de Patente1 de Nlcara¡ua 

3 1 

N9 3388- 8/U N9 588495 - 4 8.80 
Ce11r Ou~rero Lejarza, farmacéutico y de eate · 

domlcflin, 1ollclta el re¡l1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio, que con1l1te en la denominación: ' 

BIOMICIN 
1ola y 1in dl1tlntivo1 upeciale11 marca que ae 

emplea conforme coa el modelo presentado, para 
distinguir: Productos farmacéutlcoa y mediclnalea 
de toda cl11r, (clue 9 proClucto! meilcinales y far
m1céutlco1), del Decreto No. IO de 7 de fnero de 
1956. 

Oyente opo1iclone1 1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Oftclna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managu1, D. N. Dleciseia de Marzo de 
mil novecienlo1 1eaenta y lrea.-jullán 8endafta S, 
Coml1loaado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 1 

N9 3389-8/U N9 588485-· 8.92 
Ceur Ouerrero Lejarza, Doctor en Farmacia y de 

eate domlclllo, aoliclts el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio, que con1l1te en la denomln1-
ción: 

Dos Rosas 
1ola y 1ln di1tintlvo1 e•pecialet, marca que 1e 

empica conforme con el modelo preaentado, para 
df1tingulr: Todo1 101 producto• de la claae 7, (Coi· 
métlco1 perfumes y preparaclone1 para-el locador), 
del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Uyenae oposiciones, término legal. 
Mlnltterlo de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N. Veintiuno de Marzo de 
m!I novecientos aeaenla y tres.-Julián Ben
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 3392-8/U N9 588490-4* 9.60 
sola y 1in dl1tlntlvo1 eapeciale11 man:a que 1e Unllever Llmltecf, de Che1hlre, Inglaterra, por 

emplea conlorme con el modelo pre1eatado, para medio de apoderado tell >r Duncan Roberteon 8a-

• 
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llantyne, comerciante y de este domic:illo, solicita 
el registro de 111 marc:11 de fábrica y comercio que 
con111te en 111 dcnomlnaclonn: 

JIF y COMFY 
Sol11 y sin distintivos espectalu, rñarc11 que ae 

empican conforme con el modelo prcaent1do, para 
dl1tlnguh: Jabonet; preparaclonc1 para lnar y para 
blanquear; dctcrgentu¡ prcpar1clone1 para llmplar, 
p1ra pulir, para bruftlr y para rnpar, comprendldo1 
'" 11 Cl11e 6, del Decreto No 10 de 7 de enero de 
1956. 

Oyensr opo1lclonea, término leg1I. 
Mlnl1lerlo de Economla. Oficina de Patcntn de 

Nlcar•RUa, Mat11gu1 1 D.N., tres de Abril de mil no
veclento1 1e1enta y lrn.-jullín 8cnd11ib S., Coml-
1lo111tfo de P1tent's de Nkar11~u1. 

l 1 

' Nc;1 33Q3-B/U N9 5S84'l0- 4- 10.20 
Unllever Llmlted, de Chub1re, ln11laterr1, pnr 

medio de apoderado 1eftor Duncan Roberhon Ba· 
llantyne, comerciante y de cate domicilio, 1oliclta 
el rfgl1tro de 111 marc:11 de f6brlca y comerrlo que 
con1l1te en 111 denomlnacionea: 

Era, Calvé y Livio 
Solas y 1ln di1tlntlvo1 e1pect1lu, marcH que ae 

emplean Cl'lnforme con el modelo pre.entado, para 
dt1tlngulr: Todos 101 producto• allmcntlclo1 lnclul
do1 en la Clase 49, (Alimento• y 1u1 lngredlentea), 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclones, término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patente• de 

Nlcarag11a, Managua, D.N , trn de abril de mil no
veclentú1 1ucnt1 y 1re1.--julián Bend1fta S., Comi-
1lonado de Patentca de Nicaragua. 

3 1 

N9 3420- B/U N9 5S8491-i 8.24 
Antonio Zimcrl Kdtan, de la ciudad de Ouatema· 

la, República de Oualemala, por medio de apoden· 
do Doctor Rafael Córdova Riv11, Abogado y de e1-
te domicilio, 101iclta el registro de la Marca de fá
brica y Comercio, que consiste en: 

1 

J~'' 

Marca que IC emplea conforme coa el modelo 
pruentado, para dl1tlngulr: Medl11 de muje~ con 
cordónly 1ln cordón de dl1tlat11 calldadu de nylon, 

Cl11e 42, (Vc1tuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enrro de 1956. 

Oycnsc opo1iclone1, término legal. 
Mlnlatcrlo de Economla, Oficina de Patl!nl!'• de 

Nicaragua, Managua, D.N., velntieel1 de Mar70 de 
mil novec:lcnto1 11e1e11ta y trn.-Jullin Rendaila S .• 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

NQ :1494- B/U N9 581425-lf I0.28 
Standard 011 C'>mpany. de 101 E1!1do1 Unido1 de 

América, por m'-dlo di! apoderado Doctor Vicente 
Nava1 A., Abogado y de tete domicilio, 1ollctt11 el 
re¡l1tro de est11 Mlfcu de F•brtu y Comercio: 

EN GRO 
1ola y 1ln di1tintlvo1 eapeciale1, para: fertlllun

tee qurmlco1, clHe 13, y la q11e con1hte en 11n mu
bete para produclo1 químlco1-agdcolu, que tl!!ne 
la figura de una bol11 o 11co para enlndar, en •u• 
Unt11 exlcrlore1, llev1ndn en 111 parte del centro la 
allueta de do1 fig¡ir111 de forma ondulad11 y uprl
ehosa, la de arriba de color azul ob•curo y la de• 
abajo verde olivo ob•curo, en po~lclón lnvcrtldit, 
quedando entre 111 do1 una franja rt'ctangular, que 
1e u11 como maru dt1tlntlva en los empaquea que 
contienen 101 productos q11rm~co1·1grrcol111, tale1 
como fertilizentr1 1 

pin: Producto• químico• agrícolas, talea como 
fertilizantes, cl11e 13. 

Oyenae opo1iciones, término legal. 
Mini1tcrlo de Economía, Oficina de P1tcnte1 de 

Nicaragua, Managua, D.N. treinta de Marzo de mil 
noveclcntoa 1eacnta y tres -Julián Bendai\a s .• Co
misionado de Patente. de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

RfMATfS 

No. 3504- ~ 6.20 
Nueve maftana cuatro Mavo corriente ai'lo, rem1-

taráte eete juzgado finca rú~tlc1 11tuada comarca 
Montes Verdes, esta juri1dicclón 1 llnrlcroa 1igulcn
te1: Oriente y Sur, finca . e Antonio Urblna; Occl
denlt, fine• de Francleco López; y Norte, finca de 
Herlberto Barcia. 

Bue: Un Mil Córdobu. 
Ejecuta: Canuto Urbina Alvarez a Clcto Alvarez 

Sequelra. 
Oado juzgado Local Civil.- Camoapa, veinte A

bril mil uoveclcnto11e1entltres.-V. flore1 F.- juu 
Local Clvll.-francleco M1yorga S., Secretarlo. 

3 3 

N9 3515- -~ . 
Nueve mai\ana 1icte Mayo corriente añn~ remata

rhr e~te Juzgado finca rústica 11tuad1 comarca 
Marcellno, Jarl1dlccl6n de La Libertad, Departa-

.. ·, ~~ . 
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mento de Chontalr1, lindero• •IRuienlee: oriente, 
finca de lldefomo Urblna; occldt.nte, flnra de Libe
tato Lciva; norte, de Antonio Toledo; y eur, de Ale
jandro Borge. 

Ejecutan: l1mecl y francisco Pérez, a Maria Sala· 
zar de Pérez. 

Bue: Un Mil Córdobas. 
, Opo1lcionu, término legal. 

Juzgado Local Civil. Camoapa, veintitré1 Abril 
mil novecleoto1 1c1cntttré1.-V. florf't P., jncz Lo
cal Clvtl.-franci1co M11yorg1 S., Secretarlo. 

~ 2 

N9 3~16- . -ii . 
Once maftana 1lele Mayo corriente afto, rPnnt1-

rá1e eete Juzgado finca nhtlca 11tuad1 comarca Qul
eauu, uta jurl1dicclón, lindno1 1ls¡:uicntce: oriente, 
fellclana Cantil11no; occidente, Francl1co lópc1; 
norte; francl1co L unvf; y 1ur, Hcrmlnl11 Barcia. 

fjecuta: Ju1rna R11pc1ta S;111che1, a C11nut'l Ur· 
bina. ' 

0"•f': U" Mfl C.ó•<lnh11•. 
Opo1lcione1, término lciial. 
Juzgado Loul Civil. Camoapa, velnlitré1 Abril 

mll noveclento1 9'11mtlhét,-V, Flore. F., Juez Lo
cal Civil.- F ranclsco Mayor¡¡ a S., Secret1rlo 

3. 2 

N9 3521- -· 10.00 
Dlrz de la manana local etle ju1gado, vcnder11e 

al mertlllo pública 1ubatl1, el dfa din y aei1 de Ma
yo del 1ño en cuno, 1lguicntc bien· una c1mlontta 
de tina con canasta, marca Chevrold u11da, modc· 
lo C3804·1958¡ 6 cllindro1, color celute, do• puertar, 
cinco llantas aeiie 305~T·124864; motorF6t8JB. 

•; Ejecución: f. Atf. Ptlla• & Co, por medio de au 
apoderado en contra de lnoccncio Jarquln Mendo
za. 

Bien 11! encuentra TaUer Caaa Pellas e1ta ciudad. 
- . Oyenee po1turas legales. 

Dado Juzgado lo Civil del Diltrito de M1nagu1. 
- Cario• Calleju Morcira, Juez lo. Civil Oi1trlto de 
Managua.-C. Reye1 O., Srio. 3 2 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintisiete abril 
mil novecientos 1uenta y tres -Franci1co Campo1 
Tercero, Juez de Di1trito.- .. eónidas Sánthez, Srlo 

. 3 l 

N9 35'23-8/U N9 - 4 8.10 
Cuatro tard'e, velntido1 de May'o P'ÓximQ, entran• 

te, 1ub11taráse en el local de este Juzgado, finu ur
bana ubic1da barrio Santa Bárbara cata ciudad, con· 
1i1teote solu de siete y me.tia varu de frente. trein
ta fnndo, comprendido e&to1 linderos: norte, Fldeli· 
na Sllv1; 1u·, terreno1 de Sar1ta Bárbara; oriente, 
Santa Bá1bu11; occidente, Jacinto Suhe1 C•uz, e ve
nida enm,dlQ. Inscrita con númeio :H..l68 

fjecuta f'idclina Silva a Matlovla E1pinale1 Hu-
nhdez. 

B11e remate 1.720.oo córdobu. 
Oyensc po1turH l!!galu. . . 
Dado en Jmg•do Segundo Civil del Dl•lrito de 

Mana¡ua, a 101 veinllcuatro dfu de Abril de mil 
novcclento- scscnlittés.-Salva lor Mlftlncz Rodrf· 
gucz . .-josé Alej. Salinu C., Secretarlo. J 1 

N9 3524-B/ll N9 · - f. 6.30 
Diez de maftal!a, catorce de Mayo, ai'lo corrt~nie. 

local cate juzgado, aubaatar•~e 11 m11rlillo, un radio 
m11rca •Pllptuhapl:•, modelo LI 1122, 121, y un apa· 
r11tor con cinco gavetaa o dl'póaito•, ambo• en b•11m 
utado. 

t:.jecu.:lón Salvadora Monliel de E1lflld1 v1. Con-
cepción Oonzálu. ~ · ·· 

Dado en el Juzgado lo. Local para lo Civil de 
:\1anagua.-Jo1~ Erneato Bendai\a Zel•ya, Juei lo. 
Local para lo Civil de Man1gu<1.-0ulllenno Mon-
lea Moralu, Srio. 3 1 

N9 3516-B/U N.,> 604200 -CJ 7.96 
Tres tarde nu~ve de M 1yo comente rematarue 

mejor p~1tor finca rú1tica ubicada en jud1dicción 
de Sébaco, de trucientas aetenta manzanas terreno 
propio en el 1itio •Candelaria•, lindante: oriente, 
camino de Ap .. corralu y predio de 101 Vallejo1; 
occidente, Virgilio Mairen\¡ norte, fr,mci1co Mai
rena¡ 1ur, Cerro el Tomate. 
- Valoraia en Un Mil Córdoba1. 

N9 3519-B/U N9 605496-4: 6.68 Ejecutante: Daniel Tobal Rcyc1; ejecutada: Ju11na 
Trea tude próximo cuatro Mayo, 1ub11tará1e cate Hurtado. 

Onpacbo, huérta cinco manzan11 y fracción, etta Oyen1c po1tur11. 
jurl1dicción, llnd1ntc: norte, S11c. Ftanci1co Reye1¡ · Juzgado Local Civil. Matagalp\, veintinueve de 
1ur, Mufa Lul11 Solórzano¡ oriente, Remlgio Cano abril de mil novecientos 1eaent1 y tre1.-Felino Al-
y poniente, Juan Trujilio. · dana Z.-julio C. Rivera M, Secretario. 

Bue doce mil qulnlento1 córdob11. • Ea conforme. Matagalpa, veinlinu~ve de abril de 
Véndeac cumpliendo teatamento causante. mil noveclcnto1 sesenta y trea.-Enmendado-nue-
Dado Juzgado Partición Suce,ión doil • 111 bel ve -Vah.-julio C. Rivrra M., Sccretiulo. 3 J 

Barb1 de Ché\ez, en oficina Juez Dr. Ju1n Mungufa 
Novoa. 

Chlnandrga, Abril sei1, mil novecientos 1eaenti
trea.-Victorino García Altaln!rano, Secretario. 

- 3 l 

. N9 3522-8/U N9 -4 1 J.70 
Diez mañana catorce mayo próximo entrante, lo

cal este despacho rematarase mejor postor finca 
rústica denominada Santa Rita, 11tuada al poniente, 
ciudad Dirlamba, su jurisdicción, cuarenta y ocho 
manzan11 de 1uperf!cle, conteniendo casa habita· 
ción, corral, c11a para ternero1, do• pilas recojer 
agua lluvia, cultiVl<la zacate, limitada 111: oriente, 
omino público foterpueslo, finca f!I Rob'e, Suce
cló'I Jo1é Ignacio Oanzález; poniente, predio Fran· 
ci1co Moraga antc1, ahora fnnci1co Sabino, y Te· 
reH de Amador; norte, Alonso Herrera Campos; y 
1ur, camino interpueato, predio Jullin Bendaila, Al· 
berta o Albertlna de Mojica y 1uc:e1orea Manuel 
Baltodano. 

Valorada Veinte y Cuatro Mil Cu1troclento1 Cór 
dob11, cj"cuclón Josefina Peralta de Brlceilo contra 
Alonso Herrera Campo1, redamAndo 1uma de cór· 
dob&I. 

Oye1He po1turiH le¡ale.. '· 

TlTULOS SUPLt::TORIOS 

N9 3125-B/U N9 583204-4: 6.16 
Ramón E1pinoza Chav1rrf1, 101icita trtulo suple

torio lote terreno propio cuarentlcinco m1nz.ana1, 
lugar 1itio San francí1co Buena Vista de Ocotal ju
ri1dlcclón Sauce, llnd11nte: oriente, Dionl1io Espino· 
za; ponlent~ '!sur, propiedad del soilcltiante¡ norte, 
feliclano Ramlrez. 

lntere11do1 opóngantt. 
juzg ·do Civil Oiatrlto. León, ocho Marzo mil 

novedento• sescntltrés:-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

NQ 3126 -8/U NQ 583202-$ 616 
Ramón E1pinou Chavarrfa, 1ollcita titulo 1uple· 

torio lote terreno propio cuuentl1lete man2an11, lu· 
gar 11tio San franci1co Buena Vi•ta de OeoH jurl1· 
dicción Sauce, con posesión lindante: oriente, Cruz 
Oame; poniente y norte, propiedad del tollcitante; 
1ur, lné1 Hernández. 

Interesado• opón1tan1e • 
Juz¡ado Civil l>istrlto. León, ochd Marzo mil 

aowcitnto111Hentltrh.~J. R. Sál.lmlo f., Srlo. 3,, 
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!l9 3126-B/U N9 583203-CS 6.24 
Ramón E1plnoza Ch1varrla, aollclta titulo 1uple

torlo, lote terreno propio cuarenticuatro manzan11, 
lugar 11110 "ªn franclaco Buena Vista de Ocotal ju
rladicción Sauce, lindante: oriente y 1ur, propiedad 
del aolicitantt; poniente, camino en medio, Tomb 
t!apiooza; sur, Agueda Castillo. _.-

lntcre11do1 opónganac. . 
Juzgado Clvll Di1trlto. I eón, ocho Marzo mll 

noveclentoa 1uentltré1.-J. R. Saborfo E:., Srlo. • 
3 3 . 

N9 3127-B/U N9 583215-· 5.76 
Clotllde falrada, 1ollclta titulo 1upletorlo, casa y 

1olar, barrio San Felipe, León, llnd1nte.: oriente, 
Damián Martlnez; poniente, Ou1tavo Her11alndc1; 
norte, mediando calle, Cario• Sarria; 1ur, jo1é An
¡el Pércz. 

lntcrcudo1 opónganae. 
ju1gado Civil Dtdrlto. León, alele Marzo mil 

aoveclento1 1eacntttré1.-J. R. Saborlo f., Srlo. 
3 3 

NQ 3408-8/U N9 583784-· 7.00 
Juan Romero Mercado, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

lo&e de terreno de do• manzan11 cinco octavo•, ju
rl1dlcclón la Paz Centro, lindante: oriente y norte, 
Arturo Ortega; poniente, encajonada cnmedlo, Cruz 
Mercado y 1ur, el mismo Cruz Merc:ado. 

lntereaadoa opón¡¡fanac término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trito. León, velntl1Cl1 de 

Mario de mil novecluto1 acaenta y trea.-Jo1é M. 
Var¡11 Paz, Srio. ' 

1!1 conforme: -Jo16 .M .. Vargu Par, Srlo. 
3 3 

N9 3180-BjU N6 530829-t 7.60 
Rafael Parralet, aoliclta tltuto 1uplctorlo fundo 

rú1tlco treinta manunu rutrojo11 cerc11 propi11 
alambre y piiluel11, ubicado, un kilómetro 1ur San 
Vicente esta. jurl1dlcclón, limitado: oricate, Alvaro 
López y Lluro Ortiz, camino por medio y Mi¡uel 
Luna; poniente, Hipólito Oarcfa y Miguel Luna; 
norte, Carmela Mercado, Manuel Baltodano y Mi
guel Luna y Alvaro López, camino por medio a 
Bueaavl1ta; y sur, Suce11orcti de francl1co Aguilar y 
Paula E1plno11. . 

Quien tenga derecho• opóngase término legal . 
juzgado Local Civil, Oiriamba, ocho marzo mll 

noveciento1 ac1entitre1. - Pedro j. Pérez. - Pedro 
Mollna M., Srio. 

3 2 

N9 3153-B/U N9 587159-t 6.00 
Marcellna Méndf)z Huembce, 1ollcita tftulo 1uple 

torio rústica en Campuzano, cela j11rl1dlcción, lin
dante: Oriente, Zoila Rivu; Poniente, Ermita C1m· 
puzano, Norte, Félix Outiérrez, Sur, Timoteo Ortlz. 

Op:>nenc térmilto leg.-1. · · -
Dado ea el Juzgado Civil Distrito -M11aya ca

torce Marzo mil novecientos 1caenlitré1.-Carlo1 
Martlnez l., Srlo. 3 2 

N9 3154-B/U N9 587158- t 6.00 
An1elm1 Ambola Méndez, 1olicita tlculo 1upleto • 

rlo, urbana eeta ciudad, lindante: Oriente, Ceferlno 
Mlndez¡ Poniente, Vicente Mcndcz; Norte, Joacfa 

· Alem•n, Sur, carretera, Vicente Méndcz. 
Oponerac t6rmlno legal. 
Dado en el Juzgado Givil Di1Crlto.-M11aya ca

torce Marzo mil noveclen101 se1entllrh.-Carlo1 
Martlnez L, Srlo. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALl!S 
N9 3381-B/U N9 00l7Sl-4 10.72 

loa 1eftore1 1hfael y Santoa Oarcfa Lópcz, ambo• 
m1yore1 de ed•cl, 1oltcro1, &&ric1dtore1 y de .H&e 

~$1.J 

domicilio, 1c han presentado ante cita Alcaldía Mu
niclpel solicitando se le• conceda en arriendo un 
lote de terreno ejidal vacante como de ocho manza
n11 de extensión propio pua la agricultura en el 
lugar El Cuyal de cata jurisdicción, bajo 101 algulcn
IH linderos: Norte; camino real que conduce de 
este pueblo a Telpancca; Sur, quebrada de PisbaU 
y propiedad de 101 1eilorc1 Eduardo y Salomé Ló
pez¡ Oriente propiedad de Modcato Lópcz¡ Ccci
dente, propiedad de Piiar Oarcfa. 

lo que ac pone en conocimiento del vecindario, 
para que el que 1e considere con 1lgún derecho en 
el lote de terreno 1olicltado, se prc9cntc a cita ofi
cina de la Alcaldl1 a deducir 1u1 derecho1 1 dentro 
del término de quiucc días, en eacrlto y en el papel 
1ellado de cincuenta centavo• o 1u va'lor en timbrea 

Alcaldla Municipal. Mozonte, trece de Marzo 
de mil novecientos setenta y trt.1,-V1ctor M. Ortcz 
O., Alcalde Municip11l.-Ante mf: J. fllglo López. 
O., Srlo. 

Conforme: J. fllglo López O, Secretario. 
.3 3 

- N9 3386-8/U N9 5!12801-CS 10.80 
Camilo Argücllo Ramo1 y Nemealo MarUnu, 

pruenlarónae 1ollcltando arriendo un lote de terre
no ejldal punto denominado •San Antonio9, comar
ca de Jicarlto, de esta jurl1dicclón, lindando 111, 
Oriente, terreno• del aeilor Camilo López; Poniente: 
lerreno1 del acftor Mblmo Oaitan y Oumtrcindo 
Moraga; Norte, Juan Oaltan y R11món Oaitan y al 
Sur, AD1elmo Orozco. 

fl que pretenda derecho pre1énte1c tér1uino legal. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomát, nueve de Marzo 

de 1963. - C. Miranda f.-jo1é Angel Plata., Srlc. 
3 3 

' N9 3487-8/U N9 581423-· 7.20 
Tomát fuentu Jallna, 101lcita e11crltura donación 

predio urb1110 municipal, ublc:ado Barrio cfl Bajo• 
et1a ciudad, mide diez varu de f.ente a la calle, por 
veinticinco de fondo, limitado: oriente, casa y 1olar 
de fldcllna Cerda; poniente, cau de Santo• Mendo· 
za; norte, predio y casa de Hermlda S1lazar,· calle 
interpue111; y 1ur terreno de Miryam de Angulo. 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

Secretarla Alcaldía Municipal. Boaco, diecinue
ve de Abril 'de mil novccientoe aescnta y tre1.-R • 
Ouil!én B., Srlo. 3 3 

N9 3418 -B/U N9 566488-4 7.00 
Fidel Alemán Palaclo1, solicita donación tolar 

b1ldfo municipal, Barrio el Bajo, cata ciudad mide 
diez var11 frente por treinta var11 fondo, llmita<ia: 
oriente, Julia Soleto, calle enmcdlo; poniente, V1c
tor López; norte, Seb11t1án Solano¡ sur, Scrapla 
Alemán. 

Quien cré11e con derecho opóngase 16rmino le-
gal. . .. 

Secrctufa Alcaldía Municipal. Boaco, cuatro 
Abril de mil noveciento1 •~1enta y tre1.-R. Ouillé11 
B., Srlo. 3 1 

'Segunda Utación 
N9 3529-B/U N9 -t !i.40 •-

Con lnatruccione1 de la Junta Directiva me per
mito citar, por !egunda vez, a todos los 11ccioni1t11 
de la Compaftf1 Naclonal etc Scg11ro1 de Nicaragda, 
para Junta General Ordinari• que ae celebrará el 
dfa lunea 13 de Mayo próximo, a 111 1letc y medl• 
de la noche, en el sexto pl10 del ediftclo de la Com· 
p1ilf1. 

Man•iUa, D. N.;"20 dt Abril de 1063, 

Osear Sevilla Sacasa 
Secretario 

3 l 
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OH LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Sentencia de Uivorcio 

No. 3514 B/U No. 587779 <J: 4.98 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.- Ma· 

saya, veinticuatro de Abril de Mil novecien· 
tos sesenta y tres.-Las diez y cuarenta mi· 
nulos de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad c:on lo expuesto, dlspo· 
siciones citadas y los Arls., 424, 43() y 446 
Pr ., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencía consultada.- En con· 
secuencia, se declara disuelto el vfnculo ma· 
trimonial contra ido por los seno res f rancls 
co Ballardo QLJintanilla Dávila y Oiga Mer
cedes Gailán Mansia.-La excón··yuge que· 
da sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 
2o. C.- Anótese esta sentencia al margen 
de la partida de matrimonios respectiva 
e inscríbase en los Registros correspondien 
tes.- Cópiese, notiflquese, publfquese en 
e La Gacela•, llbrese la ejecutoria de ley y 
con testimonio de lo resuello, vuelvan los 
autos al Juzgado de su origen., para los fines 
de Lev.-Juan Huembes H.- Enrique Pena 
H.-R. E. fiallos.-G. Goussen, Srio. 

. l 

Citaciones de Procesadm1 

N9 1067 
Por segunda vez citase y emplázase al pro· 

cesado Horacio Talavera, quien es como de 
cuarenta aftos de edad, soltero, agricultor y 
residente en el valle La Montanita, de esta 
jurisdiccion, para que dentro dfl'I término de 
quince dias comparezca a este juz !ado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse éte la c.iu· 
sa que se le sigue por ser autor del del.t..> de 
homicidio cometido en la persona del seftor 
Ascención Cruz Rodríguez o Cruz Cruz, 
quien fué de veinte anos de edad, soltero, 
agricultor y de este dof!!icilio, bajo los aper· 
ciblmientos de someter su causa al conoci· 
miento del Tribunal de jurados y d~ causar 

~· le las sentencias que se dicten, los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Esteli, tres de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-H Osorno Fonseca. 
-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Estell, tres 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres.
Guillermo Sotomayor, Secretario. 

No. 1068 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado Ernesto Urroz Manfut, mayor de 
edad, casado, Técnico Textil y de este doml· 

cilio, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este Despacho 
a defenderse en la causa que en este juzga· 
do se le sigue por el delito de homicidio 
por Imprudencia Temeraria en la persona 
de Julio Morales Benavides, bajo los aperci· 
bimientos de declararlo rebelde para todos 
los efectos legales, ele.var la causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de proceder a la captura 
del reo y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el J~zgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, a las cuatro y treinta 
minutos de la tarde del dla veinticinco de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres.
Orlando Morales Ocón, juez Segundo de 
Distrito del Crimen de Managua. -fidias 
Halftermeyer. t 
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Valor de la Suacrlpclóa 

Para la Repúbllcai 
Número del dla t 0.30 Por Trlmeatre. ' 15.00 
ilfúmero retraaado • 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por mes ••• , • .. . 5.00 Por Afio ••• , • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Sc:meatre USS 6.00 
Por Ano..... • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, trea córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea ln.erclonea. 

Por la publlcaclón de 1vl101, edlctoa, cartelee 
y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cine que 1eaa, eeia centavo• de córdoba . por cada. 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• 1 doa cea
tavo1 de córdob11 por cada uaa de 111 excedeatea; 
·•empre que la publicaclóa 1e baga una vez o por 
la primera ve~ Por 111 publlcaclonea 1igulente1 
se c:ibrará la mitad del valor de la primera. '· 

Toda publicación que ae baga debe de enviarae a 
esta oficina una copia aolamente, con au reapectiva 
Boleta lJnlca. # 

p.,r una pá¡lna, Sesenta Córdob11,la primera vez, 
111 aiguicntes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• 1nteriore11 1crán becho1 por medio de 
boleta ú11ica de entero. Eata boleta ae adquirirá en 
la ciuJad de Managua, en la Dirección de •La 01-
cet11, y en lu demás partea Je la Rcpúbliet ca 111 
Admlni1tracionea de Rentas o Agenciu fiacatu, 
al ae tratare de edictoa, avl101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabru, y ·ea lu Administracionea 
de Rentas en lo! demb caaos. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para au debida publicación 
1iempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
fn otrOI c1101, el lntere11do preaentará o remltlri a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicaclón qu.: de· 
1u baccr acompaftada de la boleta rcapectiva. , 
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